
 
 

 
 
INFORME QUE RINDE LA COMISIÓN PERMANENTE DE INDUSTRIA, 

COMERCIO Y ZONAS FRANCAS, EN TORNO A LA RESOLUCIÓN QUE 
SOLICITA AL MINISTERIO DE HACIENDA EL AUMENTO DEL 
PRESUPUESTO A PROINDUSTRIA PARA OTORGAR FACILIDADES 

DE INSTALACIÓN A NUEVAS EMPRESAS DE ZONAS FRANCAS.  
INICIATIVA LEGISLATIVA PRESENTADA POR EL SENADOR 

EUCLIDES SÁNCHEZ TAVÁREZ. 
Exp. No. 06973-2009-SLO-SE 

 

 La Comisión analizó el contenido y alcance de la citada iniciativa 
legislativa y determinó que el aporte que hacen las empresas de zonas 
francas a la República Dominicana en términos de inversión, 

generación de empleo y transmisión de conocimiento a nivel técnico, ha 
beneficiado la economía positivamente, favoreciendo a las familias 

dominicanas en la respectivas regiones del país. Por tal motivo, esta 
Comisión HA RESUELTO: rendir informe favorable de la misma, 
sugiriendo las siguientes modificaciones en cuanto a la técnica 

legislativa: 
 

1) Numerar los considerandos para que se lean con la siguiente 
redacción: 

“Considerando Primero 

…Considerando Segundo...” 
 

2) Agregar en primer dispositivo la palabra primero, para que se lea: 

 
“PRIMERO: Solicitar  al Ministerio de Hacienda …” 

 
3) Adicionar un artículo,  que será el número 2, que ordene la 

comunicación de la Resolución a la entidad o persona que se 

solicita; éste se leerá de la siguiente forma: 
 

“SEGUNDO: COMUNICAR la presente Resolución al Ministerio de 
Estado de Hacienda.” 
 

 Esta Comisión se permite solicitar al Pleno Senatorial su 
inclusión en la Orden del Día de la próxima Sesión para fines de 
conocimiento y aprobación. 

 
 Por la Comisión: 

 
 

CHARLES MARIOTTI TAPIA 

PRESIDENTE 



 
 

 
 
 

 
 
 

 
 

 
HEINZ VIELUF CABRERA  FELIX MARIA NOVA PAULINO 
VICEPRESIDENTE   SECRETARIO 

 
 
 

 
WILTON B. GUERRERO DUMÉ  JULIO CESAR VALENTÍN J. 

MIEMBRO      MIEMBRO 
 
 

 
TOMMY A. GALÁN GRULLÓN  RAFAEL P. CALDERÓN M. 

MIEMBRO      MIEMBRO 
 
 

CARLOS CASTILLO ALMONTE  AMILCAR ROMERO P. 
MIEMBRO      MIEMBRO 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
Santo Domingo de Guzmán, D. N. 

6 de octubre de 2010 
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